
9NORMAS LEGALESViernes 24 de abril de 2020
 El Peruano /

VISTOS:

El Memorando N° 0129-2020-MIDIS/PNPDS-DE, 
emitido por la Dirección Ejecutiva, Memorando N° 
067-2020-MIDIS/PNPDS-UPPM, emitido por la Unidad de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, Informe N° 
000091-2020-MIDIS/PNPDS-UA, emitido por la Unidad 
de Administración y el Informe N° 00099-2020-MIDIS/
P65-DE/UAJ, expedido por la Unidad de Asesoría Jurídica 
del Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 
65”; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 004-2015-
MIMP se creó el “Programa de entrega de la pensión 
no contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza”, en el ámbito del Viceministerio 
de Poblaciones Vulnerables del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, para otorgar una pensión 
no contributiva a cargo del Estado a las personas con 
discapacidad severa en situación de pobreza que cumplan 
con los requisitos allí establecidos; 

Que, con el Decreto Supremo N° 008-2017-MIDIS 
se aprobó la transferencia del Programa de entrega de 
la pensión no contributiva a personas con discapacidad 
severa en situación de pobreza del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) al Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), modificándose 
su denominación a “Programa Nacional de entrega de 
la pensión no contributiva a personas con discapacidad 
severa en situación de pobreza — CONTIGO”; 

Que, con Resolución Ministerial N° 012-2020-MIDIS, 
se aprueba el Manual de Operaciones del Programa 
Nacional de Entrega de la Pensión no Contributiva 
a Personas con Discapacidad Severa en Situación 
de Pobreza - CONTIGO, que señala en el literal j) 
como funciones de la Dirección Ejecutiva, de la emitir 
Resoluciones de Dirección Ejecutiva en asuntos de su 
competencia; 

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
02-2020-MIDIS/PNDPS-DE de fecha 08 de enero del 
2020, se designó de manera temporal al abogado Erik 
Miranda Aragón, servidor CAS del Programa CONTIGO, 
como Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa 
CONTIGO;

Que, a la fecha las funciones de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa CONTIGO se encuentra 
acéfala toda vez que el encargado, abogado Erik Miranda 
Aragón, presentó su renuncia a la encargatura con Carta 
de Renuncia de fecha 04 de marzo del 2020, la cual fue 
aceptada con Proveído N°000234-2020-MIDIS/PNPDS-
UA de fecha 05 de marzo del 2020, por lo que resulta 
necesario efectuar la formalización de la renuncia en el 
cargo de Jefe de Asesoría Jurídica mediante resolución 
de Dirección Ejecutiva; 

Que, la contratación de CAS de confianza 
(funcionarios públicos, empleados de confianza y 
directivos superiores, respectivamente); de acuerdo a 
la primera disposición complementaria final de la Ley 
N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva 
del Régimen Especial del Decreto Legislativo 1057 y 
otorga derechos laborales: La contratación de personal 
directivo, el personal establecido en los numerales 1), 
2), e inciso a) del numeral 3) del artículo 4 de la Ley 
28175, Ley Marco del Empleo Público, contratado por el 
Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo 1057, 
está excluido de las reglas establecidas en el artículo 
8 (Concurso Público) de dicho decreto legislativo. Este 
personal solo puede ser contratado para ocupar una 
plaza orgánica contenida en el Cuadro de Asignación de 
Personal - CAP de la entidad;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
067-2020-MIDIS de fecha 06 de abril del 2020, se aprueba 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional – 
CAP del Programa Nacional de entrega de la pensión 
no contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza – CONTIGO; 

Que, estando a las competencias de la Dirección 
Ejecutiva y con la visación del Jefe de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Asistencia 

Solidaria “Pensión 65”, y de conformidad con la Resolución 
Ministerial Nº 012-2020-MIDIS, que aprueba el Manual de 
Operaciones del Programa Nacional CONTIGO;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- ACEPTAR la renuncia del abogado Erik 
Miranda Aragón a la designación efectuada mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° 02-2020-MIDIS/
PNDPS-DE, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- DESIGNAR a partir de la publicación de 
la presente en el Diario Oficial El Peruano, a la abogada 
Sarela Yolanda Herrera Dionisio, en el puesto de CAS 
de confianza de Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica 
del Programa Nacional de entrega de la pensión no 
contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza – CONTIGO del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social.

Artículo 3.- Encargar a la Unidad de Administración 
la publicación de la presente Resolución Directoral en el 
Diario Oficial El Peruano y, en coordinación con la Unidad 
de Comunicación e Imagen, en el Portal Institucional 
del Programa Nacional de entrega de la pensión no 
contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza – CONTIGO, del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BERNARDETTE ISABEL COTRINA URTEAGA
Directora Ejecutiva

1865735-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Crédito Suplementario en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor de pliegos del Gobierno 
Nacional, del Gobierno Regional del 
departamento de Huánuco y de diversos 
Gobiernos Locales

decreto supremo
Nº 091-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 4 de la Ley Nº 30458, Ley 
que regula diversas medidas para financiar la ejecución 
de proyectos de inversión pública en apoyo de Gobiernos 
Regionales y Locales, los Juegos Panamericanos 
y Parapanamericanos y la ocurrencia de desastres 
naturales, se crea el Fondo para intervenciones ante 
la ocurrencia de desastres naturales (FONDES), 
destinado a financiar proyectos de inversión pública para 
la mitigación, capacidad de respuesta, rehabilitación 
y reconstrucción ante la ocurrencia de fenómenos 
naturales; asimismo, se establece que la priorización de 
los proyectos de inversión pública a ser financiados con 
los recursos del mencionado Fondo, es efectuada por 
una comisión multisectorial;

Que, el numeral 51.1 del artículo 51 del Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, señala que para garantizar la continuidad de las 
intervenciones a cargo de la Comisión Multisectorial del 
FONDES, se autoriza al Poder Ejecutivo para incorporar en 
el presupuesto institucional de las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales: a) los créditos presupuestarios de la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios no devengados al 
31 de diciembre de 2019 y los devengados no girados 
en dicha fuente de financiamiento; y b) los créditos 
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presupuestarios de la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito no devengados al 
31 de diciembre de 2019, y que no constituyen saldos de 
balance de dicha fuente de financiamiento; precisándose 
que los créditos presupuestarios a los que se refieren 
los literales a) y b) corresponden a aquellos que fueron 
transferidos o incorporados, según corresponda, en el 
presupuesto institucional de dichas entidades con cargo 
a recursos del FONDES;

Que, asimismo, el numeral 51.2 del artículo 51 
del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, señala que la 
incorporación de los recursos a los que se refiere el citado 
artículo se efectúa mediante decreto supremo refrendado 
por la Ministra de Economía y Finanzas y el Ministro de 
Defensa, y, para el caso de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, debe ser refrendado por el Presidente 
del Consejo de Ministros, el Ministro de Defensa y la 
Ministra de Economía y Finanzas; en ambos casos, a 
solicitud del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI). 
Dicho decreto supremo se publica hasta el 31 de marzo de 
2020; sin embargo, a través del numeral 4 de la Segunda 
Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia 
Nº 026-2020, Decreto de Urgencia que establece diversas 
medidas excepcionales y temporales para prevenir la 
propagación del Coronavirus (Covid-19) en el territorio 
nacional, se declara la suspensión por treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la publicación del 
citado Decreto de Urgencia, del cómputo de los plazos 
vinculados a las actuaciones de los órganos rectores de 
la Administración Financiera del Sector Público, y de los 
entes rectores de los sistemas funcionales, incluyendo 
aquellos plazos que se encuentren en trámite a la entrada 
en vigencia de la referida norma;

Que, el Instituto Nacional de Defensa Civil, mediante 
los Oficios Nºs. 0825 y 1454-2020-INDECI/4.0, remite 
un proyecto de Decreto Supremo que autoriza la 
incorporación de recursos vía Crédito Suplementario 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, a favor de dos (02) pliegos del Gobierno Nacional, 
del Gobierno Regional del Departamento de Huánuco y 
de treinta y cuatro (34) Gobiernos Locales, para financiar 
la continuidad de intervenciones a cargo de la Comisión 
Multisectorial del FONDES, las cuales corresponden 
a veintisiete (27) Inversiones de Optimización, de 
Ampliación Marginal, de Reposición y de Rehabilitación 
(IOARR), cinco (05) proyectos de inversión, cuarenta 
y nueve (49) Actividades de Emergencia y una (01) 
actividad de mitigación y capacidad de respuesta; 

Que, la Dirección General de Programación Multianual 
de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
mediante el Memorando Nº 0078-2020-EF/63.04, 
emite opinión técnica de veintisiete (27) Inversiones de 
Optimización, de Ampliación Marginal, de Reposición 
y de Rehabilitación (IOARR) y cinco (05) proyectos de 
inversión;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar la 
incorporación de recursos, vía Crédito Suplementario, 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, hasta por la suma de S/ 74 527 682,00 (SETENTA 
Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS Y 00/100 
SOLES), a favor de dos (02) pliegos del Gobierno 
Nacional, del Gobierno Regional del Departamento de 
Huánuco y de treinta y cuatro (34) Gobiernos Locales, 
con cargo a los créditos presupuestarios señalados en 
los literales a) y b) del numeral 51.1 del artículo 51 del 
Decreto de Urgencia Nº 014-2019, en las fuentes de 
financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, respectivamente, 
para financiar la continuidad de intervenciones a cargo 
de la Comisión Multisectorial del FONDES, señaladas 
en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
51.1 y 51.2 del artículo 51 del Decreto de Urgencia Nº 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, y el numeral 
4 de la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia Nº 026-2020, Decreto de Urgencia 
que establece diversas medidas excepcionales y 
temporales para prevenir la propagación del Coronavirus 
(Covid-19) en el territorio nacional;

DECRETA:

Artículo 1. objeto

1.1 Autorízase la incorporación de recursos vía Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 74 527 
682,00 (SETENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS Y 
00/100 SOLES), a favor de dos (02) pliegos del Gobierno 
Nacional, del Gobierno Regional del Departamento de 
Huánuco y de treinta y cuatro (34) Gobiernos Locales, 
con cargo a los créditos presupuestarios señalados en los 
literales a) y b) del numeral 51.1 del artículo 51 del Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019, destinados a financiar la continuidad 
de intervenciones a cargo de la Comisión Multisectorial del 
Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres 
naturales (FONDES), las cuales corresponden a veintisiete 
(27) Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, 
de Reposición y de Rehabilitación (IOARR), cinco (05) 
proyectos de inversión, cuarenta y nueve (49) Actividades de 
Emergencia y una (01) actividad de mitigación y capacidad 
de respuesta, de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS En Soles

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios 19 130 512,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

1 . 8 . 2 2 . 1 1 Bonos del Tesoro Público 55 397 170,00
 -------------------

   TOTAL INGRESOS 74 527 682,00

 ===========

EGRESOS En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGOS  : Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 2 623 811,00

 --------------------

Sub Total Gobierno Nacional 2 623 811,00

 --------------------

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 448 : Gobierno Regional del Departamento 

de Huánuco

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios 118 073,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 8 000 201,00

 -------------------

Sub Total Gobierno Regional 8 118 274,00

 -------------------

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios 14 319 254,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 2 069 374,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 47 396 969,00
 ---------------------

Sub Total Gobierno Local  63 785 597,00

 ---------------------

   TOTAL EGRESOS 74 527 682,00

 ===========
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1.2 El detalle de los recursos asociados al Crédito 
Suplementario autorizado en el numeral 1.1 del presente 
artículo, se encuentran en el Anexo Nº 1: “Crédito 
Suplementario a favor de los pliegos del Gobierno 
Nacional, del Gobierno Regional del Departamento de 
Huánuco y de Gobiernos Locales - Recursos Ordinarios” 
y el Anexo Nº 2: “Crédito Suplementario a favor del 
Gobierno Regional del Departamento de Huánuco y de 
Gobiernos Locales - Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito”, que forman parte integrante de la presente 
norma, los cuales se publican en el portal institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en el 
Crédito Suplementario, aprueba mediante Resolución la 
desagregación de los recursos autorizados en el numeral 
1.1 del artículo 1, a nivel programático, dentro de los cinco 
(05) días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a la Unidad 
Ejecutora, para que elabore las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en el presente 
Decreto Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos del Crédito Suplementario a que hace 

referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
incorporados.

Artículo 4.- procedimiento para la asignación 
financiera 

Las unidades ejecutoras de los pliegos habilitados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, deben elaborar y proporcionar la información 
necesaria según el procedimiento establecido en el 
artículo 4 de la Resolución Directoral Nº 060-2019-
EF/52.03, o norma que la sustituya, para fines de 
la autorización de la correspondiente asignación 
financiera.

Artículo 5.- refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Defensa y la Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de abril del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1865739-4

Modifican la R.S. N° 009-2020-EF, que deja 
sin efecto el encargo del puesto de Jefe de 
la Oficina de Normalización Previsional - 
ONP

resoLucIÓN supremA
Nº 011-2020-eF

Lima, 23 de abril de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 009-2020-EF 
se deja sin efecto el encargo del puesto de Jefe de la 
Oficina de Normalización Previsional – ONP y se designa 
al señor Victorhugo Montoya Chávez como Jefe de la 
Oficina de Normalización Previsional – ONP;

Que, resulta necesario modificar la mencionada 
Resolución Suprema, en el sentido de eliminar el 
segundo considerando y modificar el artículo 1 de la 
misma; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Eliminar el segundo considerando 
de la Resolución Suprema Nº 009-2020-EF y modificar el 
artículo 1 de la referida Resolución, el mismo que queda 
redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1. Dejar sin efecto el encargo del puesto de 
Jefe de la Oficina de Normalización Previsional – ONP del 
señor Roberto Martín Sala Rey, dándosele las gracias por 
los servicios prestados.”

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1865739-8

Designan Asesor II del Despacho Ministerial

resoLucIÓN mINIsterIAL
Nº 141-2020-eF/43

Lima, 23 de abril del 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al cargo de Asesor II, Categoría F-5, del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
005-90-PCM; y, en el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
301-2019-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor José Luis Parodi 
Sifuentes, en el cargo de Asesor II, Categoría F-5, del 
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